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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 

de Ministros

Decreto concediendo el indulto de la 
pena de muerte al paisano Pedro 
Blanco Carmelo» que se le conmu * 
ta por la de reclusión perpetua*—
Página 4073.

Ministerio de Justicia

Decreto nombrando Presidente y iFs- 
cal de la Audiencia de Madrid a 
D. Luis Zubiílaga Olalde y D .Fe
liciano López y López de Uribe> 
respectivamente, ambos con carác
ter interino.— Página 1073.

Otro suspendiendo circunstancial
mente la Asamblea para elección 
de Presidente del Tribunal Supre- 

~ mo y nombrando interinamente 
para dicho cargo a D. Mariano Gó
mez González.— Página 1073.

Otro nombrando para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
número i de Madrid al Magistrado 
de ascenso D. Ignacio Infante Pé
rez.— Página 1073.

Otro cancelando todos los anteceden
tes penales relativos a delitos co
metidos con anterioridad al 15 de 
Julio del presente año.—  Pági
na 1073. }

Orden nombrando' Juez de Primera 
instancia e Instrucción interino, 
para el Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Madrid, a D . V a
leriano Rico Soblechero.— Pági

na 1074.

Otra ídem id.» para el Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de 
Madrid» a D. Carlos Fernández 
Cancela.— Página 1074.

Otra ídsm íd., para el Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de 
Madrid, a D. Manuel García Cuer
vo.— Página 1074.

Otra ídem íd.» para el Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de 
Madrid, a D. Angel Pérez Díaz.— 
Página 1074.

Otra acordando constituir en Caste
llón una Comisión Judicial, presi
dida por el Magistrado del Tribu
nal Supremo D. José Aragonés 
<Champin y los dos Vocales que se 
indican.— Página 1074;

Otra nombrando Juez dé Primera 
Instancia e Instrucción interino a 
D. Jesús Mendizábgl de la Puen
te, que desempeñará el cargo de 
Presidente suplente del Jurado de 
Urgncia de Málaga.— Página 1074

Otra acordando constituir en Alba
cete una Comisión Judicial» presi
dida por el Magistrado del Tribu
nal Supremo D. Alvaro Pascual 
Leone y los dos Vocales que se 
indican.—-Página 1074

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, 
para el Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, a D. Joa
quín Rocamora Fernández,— Pági
na 1074.

Otra disponiendo que D. Luis Pa- 
lud Clausó pase a desempeñar la 
plaza dé Oficial primero del Cuer
po Técnico administrativo de este 
departamento.— Página 1074,

Otra declaran a o el reingreso d$ los 
funcionarios que se indican.— Pá- 
na. í 075.

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo cause baja en el 
Instituto de Carabineros, por ha
berse declarado inútil» el Carabi
nero Vicente Pérez Acero.— Pági
na 1075.

Otra señalando un plazo de presen
tación de las solicitudes de los Mé
dicos que deseen ingresar en los 
servicios sanitarios dél Instituto de 
Carabineros.—Página 1075,

Otra disponiendo pase a situación de 
retirado el personal de Carabineros 
que se indica.— Página 1075.

Ministerio de Marina y Aire

Orden designando para el cargo de 
Director de la Factoría de Bilbao 
(Sestao y Nervión), de la Sociedad 
Española de Construcción Naval, 
a D. Rafael Cardín.— Página 1075;

Otra rectificando por error la inserta 
en la GACETA del 21 del actual 
sobre habilitación del personal de 
cualquier empleo y cuerpo, para 
desempeñar determinadas funcio
nes.— Página 1076.

Otra disponiendo que todos los obre
ros y empleados de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, 
que se hallen alistados en las Mi-® 
licias o cualesquiera otros servi
cios, se incorporen de nuevo a sus 
antiguos puestos de trabajo.—Pá- 

- gina 1076.
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Otra conced lerdo el reingreso en 
Aviación militar al Sargento mecá
nico D. Julián García Riveto.— Pá
gina *076.

Otra destinando a la Escuela de Pi
lotaje de San Javier al Capitán don 
Santiago Sampil Fernández*— Pá
gina 1076.

Otra concediendo el empleo de T e
niente al Maestro piloto de Avia
ción naval y Mecánico de Avia
ción militar D* Antonio Blandí La- 
torre y D. Evaristo Carballeira Ló
pez*— Pág n a  1076.

Otra concediendo el empleo de Bri
gada de Aviación a D. Felicísimo 
Capa Gómez.— Página 1076.

Otra anunciando un curso de Obser
vadores de Aeroplano para cin
cuenta alumnos.—Página 076,

Otra concediendo el empleo de Ca
pitán de Aviación a D. Leocadio 
Mendiola Múñez.— Página 1077.

Otra destinando a la Tercera Región 
Aérea a D. Tomás Martínez Martí
nez.— Página 1077.

Otra concediendo prórroga de licen
cia» por enfermo» al Maquinista 
D. Antonio Valdemil González.— 
Página 1077.

Otra concediendo el reingreso en la 
Armada a los Fogoneros que se 
indican.— Página 1077.

Otra concediendo la continuación en 
el servicio ai personal de Fogone
ros que se indica.— Página 077.

Ministerio de la Gobernación

Orden acordando la separación defi
nitiva del Cuerpo y Escalafón de 
este Ministerio» del Jefe del Nego
ciado de tercera» en comisión» don 
Nicolás Aravaca Mejías.— Pági
na 1078.

Otra ídem id. del Jefe de Negociado 
de tercera» en comisión» D. José 
Ferris Ubeda.— Página 1078,

Otra ídem id., .de la Auxiliar de Ad
ministración doña Rosa' Villoría 
Ramos.— Página 1078.

Otra declarando en situación de ju
bilado forzoso al Jefe de Negocia
do de primera, en comisión, don 
Carlos Rubio de la Torre.— Pági
na 1078.

Otra ídem id. al Jefe de Negociado 
de segunda, en comisión, D. Ma
nuel Vargas Machuca Arcos.—Pá
gina 1078.

*

Otra ídem de disponible gubernati
vo a doña María de la Asunción 
fingunza Mi miz. Jefe de Negocia
do de. tercera en comisión.— Pági
na 1078

Otra confiriendo los empleos que a 
cada uno se le consigna aí perso
nal de la Guardia Nacional Repu
blicana que se relaciona.— Pági
na \ 779

Otra ídem id. al personal de la Guar
dia Nacional Republicana que se 
expresa en la relación que princi
pia con D> Bartolomé Díaz Bolos 
y termina con D. Miguel Alonso 
Muñiz.— Página 1079.

Otra rectificando las relaciones inser
tas a continuación 'de las Ordenes 
de este departamento» de 23 de 
Septiembre y 2 de Octubre últi
mos» en el sentido que se indica.—- 
Página 1079=

Otra confiriendo los empleos que a 
cada uno re le consigna ai perso
nal de la Guardia Nacional Repu
blicana que se relaciona.— Pági
na 1079.

Otra ascendiendo a los empleos que 
se mencionan al personal de la 
Guardia Nacional Republicana , que 
se indica en la relación que se in
serta.— Página 1079,

Otra nombrando Agente honorario 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia al Inspector de -primera 
clase» jubilado por edad, D. Roge
lio Aparicio Ayueía,— Página 1086

Ministerio de Obras públicas

Decreto disponiendo que el Estado 
proyectará y construirá» totalmen
te a sus expensas» las obras de to
ma» captación y conducción de 
aguas potables destinadas al abas
tecimiento pueblos menores de 
2.000 habitantes» con los requisitos 
que se indican.— Página i 680,

Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas A rtes

Orden redactando de nuevo la de 30 
de Octubre último referente al re
integro dé D. Bibiano Fernández 
Osorio Tata 11 a su cátedra del Ins
tituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Pontevedra.— Pág. 1081.

Otra considerando creadas con ca

rácter definitivo las escuelas nacio
nales que se indican en las tres 
relaciones que se insertan.— Pági
na 1681.

Otra concediendo excedencia ilimita
da del cargo al Maestro nacional 
D. Miguel López de Munain.— Pá
gina 1081

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden aceptando la dimisión presen
tada por el Presidente de la según-- 
da Agrupación de Jurados mixtosN 
de Castellón D. Manuel Arago
nés.— Página 1032.

O t r a  nombrando Presidente y 
Vicepresidente de la segunda 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Murcia a don Gustavo Ji
ménez Carrizo y D. Leoncio Ruíz 
Medina, respectivamente, que ce
sen en los mismos D. José Ramírez 
López y D. Enrique Ruíz Belían- 
do.—-Página 1082.

Otra disponiendo sea enviada a esta 
capital toda la documentación di
rigida al Instituto Nacional dé 
Previsión,— Página 1082.

Ministerio de industria
Orden facultando a la Central de las

Resinas Españolas» para continuar 
las intervenciones de las fábricas 
de productos resineros que actual
mente intervienen y las que se 
acuerden u ordenen por los orga
nismos que se indican.— Pagi
na 1082

Otra haciendo extensiva al Subdi-, 
rector de Industria la delegación 
de firma conferida al Director ge
neral de Industria.— Página 1082.

Administración Central
In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Nombrando 

al Inspector de Primera Enseñanza 
de Madrid D. Modesto Medina 
Bravo delegado especial de la 
Dirección general de Primera En
señanza en toda la provincia de 
Castellón» debiendo cesar D. San
dalia Francisco González en las 
fünciones de Inspector jefe.— Pá
gina 1682.

A n e x o  u n i c c .—  S u b a s t a s .—  E d ic 
t o s .
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS 

D EC R ETO

Usando de da prerrogativa que ms 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, tenien
do en cuenta el informe de la Aseso
ría Jurídica del Ministerio de la Gue
rra, de conformidad con el informe 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 
consideración a que el Jurado del T ri
bunal Popular de Jaén estimó por 
unanim idad debía serle conmutada 
Ja pena de muerte y a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo- en, decretar lo' siguiente : 
Artículo único. Se concede al pai

sano Pedro Blanco Cañuelo indulto 
de la pena de muerte que por el de
lito de rebelión m ilitar le ha sido im 
puesta por el T ribunal Especial Po
pular de Jaén con fecha quince del 
corriente mes, cuya pena se conmuta 
por la de reclusión perpetua, con las. 
accesorias legales correspondientes. ’ 

Dado ien Barcelona, a veinte' de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

. M ANUEL AZAÑA .. 
El Presidente del Consejo de M inis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Separados del servicio, entre otros 
funcionarios judiciales, el Presidente y 
el Fiscal de la Audiencia. Territorial de 
Madrid, es indispensable para la bue
na marcha de los servicios judiciales 
proveer dichas plazas en personas to
talmente adictas al régimen, siquiera 
las designaciones tengan carácter in
terino en tanto la correspondiente Co
misión judicial eleva sus propuestas 
sobre reorganización definitiva de la 
Administración de Justicia en la pro
vincia de Machid.

Por ello,, a propuesta del Ministro 
de Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de quince de 
Agosto último,

Vengo en nombrar Fresidente de la 
Audiencia de Madrid a don Luis Zu- 
billaga Olalde y Fiscal de la indicada 
Audiencia a den Feliciano López y Ló
pez de Uribe, que desempeñarán los 
indicados cargos con carácter interino 
hasta tanto la. Comisión judicial de la

provincia de Madrid eleva la oportuna 
propuesta de reorganización del per
sonal de la misma, corespondiéndoles 
durante el tiempo que sirvieren los ex
presados cargos todos los honores, de
rechos, prerrogativas y emolumentos 
que asigna a los mismos la legisla
ción vigente.

Dado en Bar celona, a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL ÁZAÑA DIAZ 
El Ministro de Justicia, -3»

.JUAN GARCIA OLIVER

El Decreto de veintiuno de Agosto 
próximo pasado suspendió, por el plazo 
de tres meses, en atención a la anor
malidad de las circunstancias, la- con
vocatoria de ia Asamblea que con' arre
glo a la Ley debe elegir Presidente del 
Tribunal Supremo, y encargó interina
mente de dicho cargo al Presidente de 
Sala más antiguo. Teniendo en cuenta 
que ha transcurrido el plazo marcado 
por la anterior disposición y que en vir
tud de lo .preceptuado en ella ha recaí
do el desempeño de la presidencia ae 
dicho Alto Tribunal en persona de tan 
acusadas virtudes, capacidad, conse
cuencia y servicios inestimables a la 
República como D. Mariano Gómez 
González ; devseando el Gobierno, intér
prete incuestionable en este caso de los 
sentimientos de adhesión hacia tan re
levante figura de lá Magistratura espa
ñola, recompensar merecimientos tan 
poco comunes’, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se autoriza al Go

bierno para s spender, mientras sub
sistan las ac' -.ales circunstancias, la 
Asamblea que con arreglo a. la Le3̂ 
debe elegir Presidente del Tribunal Su
premo y convocarla cuando lo conside
re oportuno.

Artículo segundo. Mientras no se 
convoque dicha Asamblea, desempeña
rá interinamente el cargo de Presiden
te del Tribunal Supremo, con todos los 
derechos, honores y prerrogativas in
herentes al mismo, don Mariano Gó
mez González,. Presidente de Sala de 
dicho Tribunal, Cargo éste del que que
dará excedente y cuya vacante podrá 
ser. provista con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Dado en Barcelona, a diez y nueve de 
Diciembre de mil .novecientos treinta; 
y seis.

MANUEL AZAÑA Y DIAZ
El Ministro de Justicia, - 

JUAN GARCIA OLIVER

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo diez del Decreto de veinti
séis de mayo último, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero uño de Madrid, vacante por cesan
tía de don Juan de Hinojosa, a don 

I gnacio Infante Pérez, Magistrado de 
ascenso que desempeñaba el Juzgado 
número quince de la expresada capital.

Dado en Batculona, a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ 
El Ministro de Justicia,

JUAN GARCIA OLIVER

A consecuencia de las incalificables 
agresiones de las fuerzas facciosas con
tra la capital de la República, varios 
edificios que n m sufrido daños provoca
dos por el bonbardeo de las baterías y 
aviación enemigas, entre ellos el inmue
ble ocupado por el .Ministerio de Justi
cia, determinado la destrucción, entre 
otros documentos, de gran parte de los 
que integraban el Registro Central de 
Penados y Rebeldes. Por ello, con el fin 
de resolver la situación que tal destruc
ción ha producido, teniendo en cuenta 
las dificultades casi insuperables que 
la reconstrucción del Registro supon
dría, sobre todo en los momentos pre
sentes, y atendida, por otra parte, la 
circunstancia de que muchos delincuen
tes ocasionales, además de haber cum
plido las penas queUos Tribunales les 
impusieron, se han rehabilitado ante 
la sociedad por los servicios que con 
las armas vienen prestando a la causa 
antifascista, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministios,

Vengo en decretar lo siguiente*: 
Artículo primero. Quedan cancela

dos todos los .antecedentes penales re
lativos a delitos cometidos con anterio
ridad al quince de Julio dél presente 
año.

Artículo segundo. Dependiendo de 
la Dirección general de Prisiones se 
constituirá en Valencia un Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 'forma
do por las notas a que se refiere el ar
tículo doscientos cincuenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En 
su consecuencia, los Tribunales y Juz
gados de todas clases vendrán obliga
dos a remitir al Registro las referidas 
notas, con relación a todas las senten
cias que hubiesen dictado por delitos 
o faltas cometidas con posterioridad al 
quince de Julio último, absteniéndose 
de enviar las relativas a hechos come
tidos ' con anterioridad a dicha fecha.
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Artículo terceto. A partir de la pu
blicación del presente Decreto en la 
G ACETA DE EA R EPU BLICA, las 
certificaciones de antecedentes penales, 
que continuarán siendo exigióles en to
dos los casos que preceptúa la legis
lación vigente, se solicitarán en las 
dependencias del Ministerio de Justi
cia en Valencia.

Artículo cuarto. Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para dictar las dis
posiciones complementarias de este De
creto.

Artículo quinto. Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan a lo pre
ceptuado en el presente Decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Bar ¿lona, a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

M AN U EL AZAÑA Y  DIAZ
BU Ministro de Justjcia,

JUAN G ARCIA O EIVER

O R D EN ES

Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Valeriano. Rico So- 
blechero, que pasará a desempeñar con 
el expresado carácter el Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 
en tanto la Comisión judicial de dicha 
provincia eleva la oportuna propuesta 
de reorganización del personal de la 
misma.

Eo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Diciembre de 1936.
P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Píste Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Carlos Fernández 
Cancela, que pasará a desempeñar con 
el expresado carácter el Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, 
en tanto la Comisión judicial de dicha 
provincia eleva la oportuna propuesta 
de reorganización del personal de la 
misma.

Eo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Diciembre dê  1936.
P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. ' De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

B"ste Ministerio acuerda nombrar 
juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don' Manuel García 
Cuervo, que rasará a desempeñar con 
el expresado carácter el Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Madrid, 
en tanto la Comisión judicial de dicha 
provincia eleva la oportuna propuesta 
de reorganización del personal de la 
misma.

Eo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia,, 19 de Diciembre de 1936.
P; D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio. ,

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Angel Pérez Díaz, 
que pasará a desempeñar con el expre
sado carácter el Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Madrid, en tan
to la Comisión judicial de dicha pro
vincia eleva la oportuna propuesta del 
personal de la misma.

Eo digo a V ./I para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, uq de Diciembre de 1936. 
P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 10 de los corrientes,^

Este Ministerio acuerda se consti
tuya en Castellón una Comisión judi
cial presidida por el Magistrado del 
Tribunal Supremo don José Aragonés 
Champín, de la que formarán parte 
como Vocales José Baldayo, por la Sin
dical de la C. N. T ., y  Ramón Vilar 
Torres, por la U. G. T ., propuestos pa
ra dichos cargos por el Comité E jecu
tivo del Frente Popular de dicha pro
vincia.

Eo digo a V. I. para su ccThoci- 
rniento y efectos-, oportunos.

Valencia, 19 de Diciembre de 1936.
P. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA

Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último, » k

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Jesús Mendizábal

de la Puente, que pasará a servir el 
cargo de Presidente suplente del Jura
do de Urgencia de Málaga.

Eo digo & V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 19 de Diciembre de 1936.
P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecieíario de este Ministerio.

Il m o .  S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  prim ero del 
Decreto de 10 de los corrientes,

E ste M inisterio acuerda se consti
tuya en A lbacete  una Com isión ju d i
cial presidida por el M agistrado del 
T rib u n al Suprem o don A lva ro  P as
cual Leone y  de la  que form arán par
te, como V o cales, Sebastián Cuesta 
F  ernández por la  Sin dical de la 
C. N . T ., y E varisto  López Cano por 
la  U . G. T ., propuestos para dichos 
cargos por el Com ité E jecu tiv o  del 
Frente P o p u lar de dicha provincia.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

V a len cia , 19 de D iciem bre de 1936. 
P .D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o .  Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto  ultim o,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
Juez de P rim era Instancia e In struc
ción interino a don Joaquín Rocam o- 
ra F ernández, que pasará a  desem
peñar con el ’ expresado carácter el 
Juzgado de Prim era Instansia núm e
ro 5 de M adrid en tanto la  Com isión 
ju d icia l de dicha provin cia  eleva  la 
oportuna propuesta del personal de 
lá  m ism a.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 19 de D iciem bre de 1936. 
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Séñor Subsecretario de este Minister 

rio.

Il m o .  S r . : A dm itida la  dim isión 
del cargo de D irector gen eral de los 
R egistros y  del N otariado a don Luis 
P alu d  Clausó, por D ecreto de 12 del 
actual (G A C E T A  del 17),

E ste  M inisterio ha dispuesto que 
dicho señor pase a  desem peñar la  p la 
za de;O ficial prim ero del Cuerpo T é c 
nico-adm inistrativo de este departa
mento con el haber anual de 5.000 
pesetas que escalafonariam ente le co-
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rresponde y con destino a esta Sub
secretaría.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
JU A N  GARCÍA O LIV ER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, individual
mente formuladas, en cumplimiento 
del Decreto, rectificado, de 27 de 
Septiembre último (G A C ETA  del 
29) y previa una minuciosa investiga- < 
ción y contrastados todos los que fi- 

' guran en la relación con avales de 
partidos y organizaciones sindicales, 
y a propuesta del Frente Popular de 
funcionarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado a) del referido Decreto, se 
ha servido declarar el reingreso de 
ios siguientes funcionarios;

Juan Gómez Montejo, Oficial je fe  
de Sección de primera clase del Cuer
pos Técnico de Letrados de este Minis
terio.

Enrique Veloso Bazán, Oficial Je 
fe de Sección de segunda clase del 
referido Cuerpo.

Antonio Serrano Anguita y Alfon
so Veiarde y Castro, jefes de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo.

Pedro Antonio Defez y Sáiz y Dio
nisio del Castillo Mezquida, Jefes de 
Negociado de primera clase del ci
tado Cuerpo.

Matéo Tejero Gozalo, je fe  de Ne
gociado de segunda clase.

Bernarda Marín Pérez, Luis Uría 
Clemente, José Ortiz Biracel y An
drés López Soláns, Jefes de Nego
ciado de segunda clase.

Alejo García Góngora, María de 
las Mercedes Bebía y Pando, Fran
cisco Pérez Vallejos, Rafael Busutil 
Guasch, Carmen Figuera Andú, Ma
nuel Ballesteros Moreno, Eugenio 
Morán Cañibano y Luis Palud Clau- 
só, Oficiales de Administración de 
primera clase.

Rafael Uría Pardo, Natividad Díaz 
Vázquez, Jaime Suarez Rodríguez, 
Cristina Pérez Casanova, José Gar- 
nica Jiménez, Luisa Rebeca Sobrino 
Leal, Pilar Valín Herreros, José Ma
ría Villar Romero, Mercedes Figue
ra Andú y Dolores Barea Rubinos, 
Oficiales de Administración de se
gunda clase.

María Martínez Sesé, Oficial de 
Administración de tercera clase.

José Pérez Santos, Tenedor de L i
bros de la Subsecretaría.

Miguel Alonso Romero y Rita E s
pinosa Espinosa, Aspirantes en ex
pectación de destino.

Roberto Castrovido Gil y Víctor 
Servan Mur, Oficiales de Adminis
tración de primera clase, con María 
del Amparo Góngora Regueiro, Ofi
cial de Administración de segunda 
, clase, excedentes.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D EN ES C IR C U LA R ES

E x cmo. Sr. : Como resultado de re
conocimiento facultativo sufrido al 
efecto, ha sido declarado inutil el 
Carabinero de la Comandancia de 
Valencia Vicente Pérez Acero; en su 
virtud,

Este Ministerio ha acordado que el 
expresado individuo cause baja en el 
mencionado Instituto en fin del co
rriente mes por pase a la situación 
de retirado, con residencia en Culte
ra, de la mencionada provincia; de
biendo remitirse por la aludida Co
mandancia a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas la corres
pondiente propuesta de retiro.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 193Ó.
P. D.,

J .  PRA T
Señor...

I lmo. S r . : Creada por Orden mi
nisterial de 16 de Noviembre de 1936 
(GACETA  323) la Sección Sanitaria 
del Instituto de Carabinero y sien
do ^preciso organizar la plantilla fa
cultativa de esta Sección,

Etse Ministerio, a propuesta de la 
Jefatura de la inisma, ha acordado 
convocar a los Doctores o Licencia
dos en Medicina, de edad inferior a 
45 años, que deseen ingresar en la 
citada Sección, para que lo soliciten, 
dirigiendo sus instancias debidamen
te reintegradas al señor Subsecreta
rio de este Ministerio, acompañadas 
de sus méritos profesionales, acredi
tando una filiación política o sindi
cal que demuestre su inquebrantable 
adhesión al régimen. Las instancias 
se presentarán todos los'días labora
bles, de 11 a 1 y de 17 a 19, en la 
Sección de Servicios Sanitarios de 
Carabineros, expirando el plazo el 
día 10 de Enero próximo.

Lo que se comunica^ a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
P. D., '

J .  PRA T 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el personal del 
instituto de Carabineros comprendi
do en la siguiente relación, que em
pieza con don Enrique Galván Gar
cía y termina con Martín Martínez 
Echevarría, pasen a situación de re
tirados en las plazas donde residan, 
con el haber pasivo que lqs corres
ponda, causando por tanto baja en el 
instituto de Carabineros, sin perjui
cio de lo que en su día pudiera re
solverse, caso de solicitar alguno de 
ellos la vuelta al activo, previa com
probación del recobro total de su sa
lud o de la justificación legal de ser 
ajenos a su voluntad y conducta los 
motivos por los que en los presentes 
momentos no pueden prestar servi
cio, según el qaso que a cada uno 
comprenda, todo ello con arreglo a 
los preceptos de la Orden circular 
de primero del corriente mes (GA
C ET A  número 338).

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
P. D.,

J .  PRA T
Señor...

Relación que se cita 
Capitán:

Don Enrique Galván García 
Tenientes :

Don Ramón Tejel Bes 
Don Pedro Mediavilla Villena , 
Don Florentino del Arco Valverde 

Alféreces:
Don Francisco Ortiz Aguiar 
Don Juan Asensio Blesa 

B rigada:
I)on Ubaldo del Cerro Rico 

, Sargento:
Don Martín Quiroga Hernández 

Carabinero:
Martín Martínez Echevarría

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión creada
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p or D ecreto s de 21 de .A go sto  y 16 
de S ep tiem bre ú ltim o s en su stitu ció n  
del C o n sejo  de A d m in is tra c ió n  de la  
S o cied ad  E s p a ñ o la  de C o n stru cció n  
N a v a l y lo  in fo rm a d o  por la  D ire c 
ción de In d u stria s  en la p ro v in c ia  de 
S a n ta n d er ,

E ste M in iste rio  h a  d isp uesto  que 
don R a fa e l C a r  d in , C o m an d a n te  de 
in g e n ie ro s  N a v a le s , en s itu a ció n  de 
re tirad o , cese en su a ctu a l d estin e  en 
la  D ire cc ió n  de* In d u stria s  m e n cio n a 
da. y  pase a o cu p ar el carg o  de D i 
rector de la  F a c to r ía  de B ilb a o  (Ses- 
ta o y N e r v ió n ) , de la  S o cied ad  E s 
p a ñ o la  de C o n stru cc ió n  N a v a l.

V a le n c ia , 21 de D iciem b re  de 1936. 

I N D A L E C I O  P R I E T O

R e ctifica c ió n  a l a O rden  d e este 
M in isterio  in serta  en la  G A C E T A  
del d ía  21 del a c tu a l, sobre h a b il ita 
cion es de p erso n al de c u a lq u ie r  em 
p leo  y  C u e rp o  p a ra  d esem p eñ ar d e 
term in a d a s fu n cio n es :

D on d e  dice  «y. re so lv ién d o se  con la  
su cesión  los se rv ic io s  de p aso  g u a r 
n ició n » , clebe d ecir  «y x eso lv ién d ose  
con la  su cesión  los se rv ic io s  ele paz 
o gu a rn ic ió n » , así com o en la  fech a , 

que ap are ce  la  de i.°  de D ic ie m b re  
en vez de la  de 19 de D ic ie m b re .

V a le n c ia , 21 de D ic ie m b re  de 193Ó, 
— E l Sub se rre tarin  ’RpnLrYiín

L le v a d o s  p or su en tu siasm o , buen 

núm ero de op erario s que la s F a c to r ía s  
de la  S o c ied ad  E s p a ñ o la  de C o n s
tru cció n  N a v a l  tien e  en B ilb a o , C a r 
ta g e n a  y  R e in o sa  se a lis ta ro n  en la s  
M ilic ia s  p a ra  d e fen d e r con la s arm as 
en la  m an o la  cau sa  que rep resen ta  
el G obiern o  le g ítim o  d e  la  R epública:. 
E s a  con d u cta  es d ig n a  de encom io y  
p ú b lica m e n te  c o n sig n a  el G obiern o 
su g ra t itu d  p a ra  qu ienes tan  a b n e g a 
dam ente, se h an  co m p o rta d o ; pero las 
n ecesid ad es de la  g u e rra  no se cubren  
sólo en los fren tes de b a ta lla , a u n 
que en ellos sea donde te n g a  p len o  
d esarro llo  el h e r o ísm o ; h a y  que a ten 
derlas tam b ién  y  de m odo in tentísi-, 
mo en los sectores in d u str ia le s  en ca r

ga d o s de ab a stecer a l E je rc ito  en lu 
cha.

D esd e  este p u nto  de v is ta  resu lta  
in d isp en sa b le  que la s  p la n tilla s  obre
ras de la s  F a c to r ía s  de la  S. E . de 
C . N . se h a llen  co m p leta s p a ra  que 
los tra b a jo s  que en ta le s  e sta b le c i
m ien tos se re a liza n  no p ie rd a n  el r it
mo a ce le ra d o  que la s a ctu a les  cir- 
cu n stn cias 'exigen.

A  v irtu d  de la s  p reced en tes co n si
dera cion es,

E ste  M in iste rio  ha resu elto  epue 
cuantos obreros y  em p lead os de la

Soc i edad E s p a ñ o la  de C o n stru cció n  
N a v a l  se h a llen  a lista d o s en la s M i
l ic ias o cu a lesq u iera  otros se rv ic io s , 
se incorporen de..nuevo a sus a n tigu o s 
puestos de tra b a jo , donde son ah o ra  
m ás n ecesario s.

L a  in co rp o ració n  .ord en ad a  debe 
re a liza rse  antes ele p rim ero  ele E n ero , 
p ro ced ien d o  dar la  m a y o r p u b lic id a d  
a la  p resen te O rd en , por lo cu al .se 
d isp o n e  su in serc ió n  en la  C A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  p a ra  co n o ci
m ien to ele todos los in teresad o s. 

V a le n c ia , 20 de D ic ie m b re  de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señ or ' D e le g a d o  del E sta d o  en la  

S E. de C. N.

E x c m o  S r . : A ccediendo a lo so li
citado por D. Julián G arcía  R ivero, M e
cánico licenciado de A viación  m ilto.i 

H e resuelto conceder 1 e el re in gr v-o 
en el A rm a de referencia, con la ant - 
gñedad de la R elia  y  efectos admims- 
tr a ti ves de prim ero de E n ero próxim ., 

L o  digo  a V.  E . par» su conociinm o
to y  cum plim iento V alen cia , 20 de D i

ciem bre de 193 ó.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

H e resuelto que el C apitán  de A v ia 
ción D. S an tiago Sam pil F ern án dez 
pase destinado a la E scu ela  de P ilo ta je  
de San Javier, como P rofesor de clases 

teóricas.
L o  digo a Y . E . para su conocim ien

to y cum plim iento. V a len cia , 20 de D i
ciem bre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O '

E x c m o . Sr.: Com o recom pensa al 
hecho realizado por el M aestre piloto 
de A viación naval D. A ntonio B lanch 
L atorre, y  M ecánico de A viación  m ili
tar D. E v aristo  Carballeira  López, quié
nes el día 15 del corriente, hallándose 

en v u e R  a unas 20 m illas ele Ceuta en 
un hidro de los facciosos, trataron de 

convencer al prim er P ilo to del m ism o 

para incorporal se a las tropas leales, y  

al no con segu itlo  y  resistirse  éste, lú~ 
charón con él hasta causarle la m uerte, 
presentándose acto seguido con el apa

rato en M álaga,
H e resuelto concederles el em pleo 

de T en ien te  de sus resp ectivas esca
las, con 4a antigüedad de 15 del actual 
y  efectos adm in istrativos de prim ero de 
E n ero próxim o.

L o  digo a V . K . para su conoci
m iento y  cum plim iento. V a len cia , 19 
de D iciem bre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O  '
Señ or...

E xcm o. Sr.: Com o recom pensa a 
los m éritos contraídos en la tom a del 
cuartel de, A rtillería  de G etafe, el 20 
de Julio del corriente año, por el en

tonces soldado de A viación  aprobado 
para el em pleo inm ediato D. F e licís i
mo Capa G óm ez, que resultó gravem en 
te herido,

H e resuello  concederle el empleo 
de Sargen to  de A viación  con la anti
güedad del día citado y  efectos adm i
n istrativos de prim ero de A gosto si
guiente, quedando rectificada la Or
den circu lar de 29 de O ctubre últim o 
(G A C E T A  D E  M A D R ID , núm ero 
326), por la que se le otorgaba el 
em pleo de S argen to  en el sentido de 
que el que le corresponde es el de 
Brigada, con la antigüed ad de prim e
ro,, de O ctubre pasado y  efectos adm i
n istrativos de rim ero de N oviem bre 
siguien te, con arreglo  a la O rden cir
cular de 11 del citado O ctubre (D. O. 
núm ero 208).

L o  digo a. V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento. V a le n c ia ,, 19 
de D iciem bre de 1936.

I N D A L E C IO  P R IE T O

Señor...-

E xcm o. Sr. : H e resuelto  se celebre, 
dentro del A rm a de A viación , un curso 
de O bservadores de aeroplano, que dará 
com ienzo el prim ero de F ebrero  p ró xi
mo y  se llevará  a cabo en e l aeródro

mo de L os A lcázares, con arreglo  a las 
norm as siguien tes :

Primera.. Se abre un concurso para 
cubrir 50 plazas de alum no para el cur
so antes m encionado, a l que podrán 
concurrir paisai os, soi -ndos., C lases, 

S uboficia les y  O ficiales de A viación  m i
litar, m ayores de 19 años y  m enores de 
24, que acredíten  su lealtad  a l régim en  
m ediante certificado, expedido por cual
quiera de los partidos políticos o a gru 
paciones sindicales afectas al F ren te  
Popular y que teú nan  adem ás las con
diciones que a continuación  se ex p re 

san :
a) Podrán concurrir los paisanos que 

se hallen  en posesión de los títu los de 
Ingen iero  de Cam inos, M ontes, Ag**ó 
nom p, In d ustria l de T elecom unicación, 
o A eronáutico, A rquitecto , L icenciados 
en Ciencias, los alum nos de las citadas 
profesiones o ue ten gan  aprobado a l
gú n  año d e -la s  carreras exp resad as y 
los que posean e l títu lo  de B achiller.

b) Los soldados, Cabos, Suboficiales 

y  O ficiales dé A viación  m ilitar, podrán 
so licitarlo  siem pre que reúnan las con
diciones que se e x ig en  para los paisa

nos o posean lo^ títu los de A m etralla
dor-bom bardero R adiotelegrafista , F o 

tógrafo  de A v.ació n  y  A u x ilia r  de In 
form ación, y e ité n  com prendidos en la 

edad que antes se señala.
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Segunda. Las instancias solicitando 
asistir al curso, se dirigirán a la Sub
secretaría del Aire, acompañándose a 
las mismas los documentos acreditati
vos de las erudiciones que se especifi
can anteriormente, siendo cursadas por 
sus Jefes respectivos las de los m i
litares. La fecha límite de la recepción 
de solicitudes,, será la de 20 días des
pués de la publicación de la presente 
Orden en la G A C E T A  D E L A  R E P U 
BLICA. La Subsecretaría, previo exa^ 
men de informes, documentación y 
edad de los interesados, efectuará la 
designación de los que deben ser some
tidos a reconocimiento médico, que se 
liará en el lugar y fecha que oportu
namente se indique,-cubriendo las va
cantes que resulten en virtud de los 
que no sean declarados utiels, con los 
sucesivamente clasificados.

Tercera. Los paisanos que resulten 
aptos físicamente, deberán suscribir un 
compromiso por un plazo mínimo de 
seis meses, prorrogable a voluntad de 
este Ministerio ñor tocio el tiempo que 
las circunstancias lo requieran, y  se
rán designados «Alumno de Observa
dor», entrando en posesión del empleo 

^y emolumentos de Sargento plaza 
aérea, si se tratase de alumno de las 
profesiones que se han citado anterior
mente, o Bachilleres, y de Alférez, los 
Ingenieros. .Arquitectos o Licenciados. 
Los que causen baja durante el curso, 
se reintegrarán a la vida civil sin con
servar los empleos citados.

Cuarta. .Los citados paisanos que 
terminen el curso, entrarán, según los 
clps casos enumerados anteriormente, 
en posesión de los empleos y emolu
mentos de Bligada o -Teniente plaza 
aérea, respectivamente. Los que goza
sen de sueldo por empleos de Estado, 
podrán optar entre éstos y los que les 
correspondan en Aviación.

Quinta. Los soldados y Cabos que 
asistan al curso serán clasificados pro? 
visionalmente en el empleo de Sargen
to, con la antigüedad de la fecha en 
T[ue sean nombrados alumnos, perdien
do este beneficio en el cáso de causar 
baja en el curso, y si terminasen éste 
con aprovechamiento, se les confirmará 
en el citado empleo y serán ascendi
dos a Brigada, con la antigüedad de la 
fecha por la ciue se les conceda el tí
tulo de Observador de Aer rúan >

Sexta. Los Suboficiales y Oficiales de. 
Aviación, alumnos de este curso, per
cibirán los emolumentos correspondien
tes a su categoría en plaza aérea, y 
al terminarlo se otorgará el empleo 
inmediato a los Sargentos, Brigadas y 
Alféreces, con la misma antigüedad 
que a' los anteriores. .

Séptima. El curso comprenderá la 
teoría y práctica de : Topografía (Iden

tificación del terreno, croquizado, co
locación de objetivo) ; Fotografía e in
terpretación fotográfica; Radiocomu
nicación ; Arte militar ; Arte militar 
a é r e o  ( Organización, operaciones 
aéreas, artillería, información, acompa^ 
ñamiento) ; Navegación aérea ; Tiro ; 
Bombardeo.

Octava. A la terminación del curso 
les será expedido el título de «Obser
vador de Aeroplano», al personal que 
resulte apto, continuando en la situa
ción ele «movilizado» los paisanos, en 
la que cesarán al restablecerse la nor
malidad.

Novena. Durante el tiempo que per
manezcan los paisanos prestando' ser
vicios en Aviación m ilitar,. estarán ' so
metidos a las Leyes que regulan el 
funcionamiento del Ejército y les será 
de abono, como el cuádruple de su du
ración en cal.dad de servicios presta
dos al Estado, estimándose como cir- 
cuntancia preferente para destinos del 
mismo por concurso dentro de la co
rrespondiente especialidad. Durante es
te tiempo, podrán alcanzar empleos su
periores por méritos extraordinarios 
de campaña.

Décima. FT caso de accidente que 
produzca inutilidad o muerte, tendrán 
derecho los interesados o familiares a 
la pensión'correspondiente al sueldo en 
el instante de ocurrir aquél.

Undécima. La extinción de los com
promisos a que se refiere la norma ter
cera, cancela cuantas obligaciones mi
litares tengan pendientes, los citado* 
paisanos, a los que se expedirá licen
cia absoluta, pero pudiendo quedar, a 
voluntad, adscritos a la reserva de 
Aviación militar.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento.. Valencia, 18 
de Diciembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IETO
Señor...

Exorno. Sr. : Como recompensa a
la brillante actuación ' demostrada por 
el Teniente de Aviación militar D .L e o 
cadio Mendiola Nudez, en cuantas mi
siones y servicios relacionados con las 
operaciones actuales se le han enco
mendado,

v Píe resuello concederle ..el empleo 
de Capitán, cotí la antigüedad de esta 
fecha y efectos administrativos de pri
mero de Enero próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de. Diciembre de 193.6.

IN D ALECIO  PR IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto pase des
tinado a la Teioera Región Aérea (Bar

celona) el Alférez de Aviación militar 
D. Tomás Martínez Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 19 de Di
ciembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IETO
Señor...

V ista  instancia del T ercer M aqui
nista en uso de licencia, por enfer
mo, don Antonio V ald em ir G onzá
lez, en súplica de que se le conceda 
un mes de prórroga a la  licen cia que 
le fué concedida por O. M. de 15 de 
N oviem bre últim o (G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  número 322),

E ste M inisterio, en virtud dei acta, 
del reconocim iento médico y de con
form idad con lo inform ado por la 
Sección de M áquinas, ha tenido a bien 
de acceder a lo solicitado, fijando su 
residencia en esta capital y p ercib ien 
do sus haberes por la i H abilitación 
general de este M inisterio, debiendo 
de incorporarse al crucero «Méndez 
Núfiez» a la term inación de dicha 
prórroga.

V alen cia , 19 de Diciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa.

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por las Secciones x 
Económ ico-adm inistrativa de la  F lo 
ta y Personal, ha resuelto conceder 
si ingreso en la  A rm ada, en cam pa
ña condiciona! por un año, como M a
rineros Fogoneros, contando a. p ar
tir de su presentación a las autori
dades de la Marixia, al Fogonero 
J u an -M artín ez López, con dom icilio 
en A lm ería, calle de Roquetas, núm e
ro 7, y al Fogonero M anuel ,Gómez 
Barberá* dom iciliado en M adrid, ca
lle M ontesquinza, número 14.

V a len cia , 19 de D iciem bre de T936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección Económico- 
administrativa de la Flota y Personal,

Ha resuelro conceder la. continua- a 
ción en el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarios, al personal 
de Fogoneros que a continuación se 
relaciona y en la forma que al frente 
de cada uno *se índica, todos ellos con 
la categoría de permanente, a excep
ción del Marinero fogonero Agustín 
Barquero Cárceles, con arreglo a lo es- , 
tablecido en el Decreto de n  de Agos
to último (D. O. número i8o\.v

Valencia, 19 de. Diciembre de 1936.—
E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...



1078 22 Diciembre 1936 Gaceta de la República -—Núm. 357

Relación de referencia 

Cabos :

Antonio Martínez Ros, destructor 
«Escaño».—Tres años en segunda cam
paña desde el n  de Agosto de 1936, 
por serle de abono 3 meses y 18 días.

Juan García Tomás, destructor «Le
pando».—Tres años en tercera cámpaña 
desde el 12 de Octubre de 1936, por ser
le de abono 3 meses y 18 días.

Agustín Martínez Castelo, crucero 
«M. de Cervantes».—Tres años en se
gunda campaña desde el 2 de Julio de 

Por serle de abono 3 meses y 18
días.

Preferentes :

Rufino Rodeiro Fraga, crucero «Mi
guel de Cervantes».—Tres años en ter
cera campaña desde el 29 de Enero de 
1937j por serle de abono 3 meses y 
18 días.*

Ramón Rodeiro Fraga, crucero «Mi
guel de Cervat'tes».-—Tres años en ter
cera campaña Gesde el 29 de Enero de 
I937> Por serle de abono 3 meses y 18 
días.

Gonzalo Cornadas Pérez , crucero 
«M. de Cervantes».—Tres años en ter
cera campaña a partir de 29 de Enero 
de 1937, por serle de abono 3 meses y 
18 días.

Vicente Paz Carballo, crucero «M. de 
Cervantes» —Ti es años en segunda 
campaña desde el 1 de Julio de 1936, 
por serle de abono 3 meses y 18 días.

Ramón Casteleiro Salgado, crucero 
«M. de Cervantes».—Tres..años en se
gunda campaña a partir de 1 de Julio 
de 1936, por seile de abono 3 meses y 
18 días.

Manuel Popes Díaz, crucero «M. de 
Cervantes».—Tres años en segunda 
campaña desde 1 de Julio de 1936, por 
serle de abono 3 meses y 18 días.

Francisco Gutiérrez Expósito, cruce
ro «M. de (Vivantes».—Tres años en 
segunda campaña desde 1 de Julio de 
1936, por serle de abono 3 meses y 18 
días.

Antonio Cano Martín, crucero «M. de 
Cervantes».—Tres años en segunda 
campaña desde el 6 de Octubre de 1936, 
por serle de abono 3 meses y 18 días.

José Díaz López, crucero «M. de Cer
vantes».—Tres años en cuarta campa
ña desde el 30 de Septiembre de 1936.

José A. Tenreiro Regueiro, crucero 
«M. de Cervantes».—Tres años en ter
cera campaña desde el 10 de Agosto de 
1936, por serle de abono 3 meses y 18 
días.

Antonio Vázquez Bañobre, crucero 
«M. de Cervantes».—Tres años en ter
cera campaña desde el 10 de Agosto 
de 1936, por serle de abono 3 meses y 
18 días.

Marir eros fogoneros :

Agustín BarqueTo Cárceles, crucero 
«M. de. Cervantes».—Tres años en pri
mera campaña desde el 10 de Noviem
bre de 1936.

Eladio Rodt íguez Dopico, crucero 
«Miguel de Cervantes».—Tres años en 
segunda campaña desde el 14 de Febre
ro de 1937.

MINISTERIO D E  LA GO
BERNACION .

O RD EN ES

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre ultimo,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Cuerpo y Escalafón del 
Ministerio de la Gobernación, a que 
pertenece, de don Nicolás Aravaca 
Mejías, Jefe de Negociado de terce
ra clase de Administración civil, en 
comisión, por percibir sueldo de la 
categoría y clase inferior inmediata 
en dicho departamento.

Lo que comunico a V. T. a los efec
tos consiguientes.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. C ARRILLO  
Señor Subsecretario de este Ministe 

rio.

I lmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo dé Mi
nistros de 27 de Septiembre último, 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y Escalafón del 
Ministerio de la Gobernación, a que 
pertenece, de don José Ferris Ubeda, 
Tefe de Negociado de tercera clase 
de Administración civil, en comisión, 
por percibir sueldo de la categoría 
y clase inferior inmediata en dicho 
departamento.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. CARRILLO  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y Escalafón del 
Ministerio de la Gobernación, a que 
pertenece, de doña Rosa Villoría Ra
mos, Auxiliar de Administración ci
vil con 5.000 pesetas de sueldo anual 
en el , Gobierno civil de la provincia 
de Sevilla.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, ¿21 de Diciembre de 1936.
P • ,  D . j  

W. C ARRILLO  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado c) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado forzoso a don Carlos Rubio 
de la Torre, Je fe  de Negociado de 
primera clase de Administración ci
vil, en comisión, por percibir sueldo 
de la clase inferior inmediata en el 
Ministerio de la Gobernación.

Lo comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. CARRILLO  
Señor Subsecretario de este Ministe-* 

rio.

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado c) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre último, 

Vengo en declarar en 'situación de 
jubilado forzoso a don Manuel Var
gas Machuca Arcos, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de Adminis
tración civil, en comisión, por perci
bir sueldo de la clase inferior inme
diata en el Ministerio de la Gober
nación.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936'
p. d .;

W. CARRILLO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado b) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre último, 

Vengo en declarar en situación de 
disponible gubernativo a doña Ma
ría de la Asunción Ingunza Muñiz. 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
Administración civil, en comisión^ por
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percibir sueldo de la  categoría y c la 
se inferior inm ediata en el Gobierno 
civil de la  provin cia  de Castellón.

Lo comunico a V . I. para su cono
cimiento y  efectos.

V alen cia, 21 de Diciem bre de 1936.
P . D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Excm o. S r . : E n  consideración a
las circunstancias que concurren en 
el personal de la  G uardia N acional 
Republicana que se expresa en la  si
guiente relación, que da principio 
con don G regorio R odríguez Cid y 
termina con don Carlos R ojo B a 
rranco,

Este M inisterio, de acuerdo con la  
Comisión de Ascensos del Com ité 
central de este Instituto, ha tenido 
a bien conferirles los empleos que a 
cada uno se les consigna, con la  an 
tigüedad de la  fecha de la  presente 
Orden, causando alta  a partir de la 
primera revista  adm inistrativa con 
dichos empleos en las Com andancias 
de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 20 de D iciem bre de 1936.
P. D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector gen eral de la  G uar

dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  B rig a d a :

Don G regorio R odríguez Cid 
Don T elesforo  Sánchez T orres 
Don Julián  Cebolla Gómez 

A  S a rg e n to :

Don José Santofim ia Jim ena 
Don E liseo M artínez B eltrán  
Don M anuel Rom ero Chonzó 
Don E nrique Sánchez T in ajero  
Don Sebastián Prieto G arrote 
Don Antonio Esteban D íaz 
Don F é lix  A rgu do Peñarrocha 
D on Sixto Pérez A n guera 
D on A lfon so  Prieto Barceló 
D on Joaquín R uíz O rtolá 
Don A lejan d ro  Serrano Barba 
Don A ndrés A zn ar San Saloni 
D on José N avarro  M iralles 
D on F ran cisco B on illa  C asanova 
D on M iguel M u lillas Carretero 
Don C arlos R ojo Barranco

Excm o. S r . : E n  consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la  G uardia N acion al R e
publicana que se expresa én la  si
guiente relación, que da principio 
con don Bartolom é D íaz Bolos y 
termina con don M igu el A lonso Mu- 
ñiz,

Este M inisterio, de acuerdo con la  
Comisión de Ascensos del Com ité 
central de ese Instituto, ha tenido 
a bien conferirles los empleos que a 
cada uno se les consigna, con la  an
tigüedad de la fecha de la  presente 
Orden, causando alta  a partir de la  
prim era revista adm inistrativa con 
dichos empleos en las Com andancias 
de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 20 de D iciem bre de 1936.
P . D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector general de la  G uar

dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  Capitán :

Don Bartolom é D íaz Bolos 

A  T  e n ien te :

Don Joaquín Ferrez Cebrián 
Don Antonio R oldán Ruíz 

A  A lfé r e z :

Don Bernardino G il Palacios 
Don M igu el A lonso Muñiz

E xcm o. S r . : E ste M inisterio ha te
nido a bien disponer que las relacio
nes insertas a continuación de las 
Ordenes de este departam ento de 23 
de Septiem bre y  2 de Octubre últim os 
(G A C E T A S  números 269 y 277), por 
las que se disponía el pase a situa
ción de disponible forzoso de varios 
Jefes y  O ficiales de ese Instituto, se 
entiendan rectificadas por lo que res
pecta a los O ficiales com prendidos en 
la  siguiente relación, que principia 
con don Luis Muñoz Bertet y term i
na con don José M orant Peretó, en 
el sentido de que quedan agregados 
para haberes, a partir de la  prim era 
revista adm inistrativa después de d ic 
tadas aquéllas, a la Com andancia de 
V alen cia  del interior, en vez de a la  de 
Castellón, como en dichas d isposicio
nes se consignaba.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 20 de D iciem bre de 1036.
P . D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector general de la  G uar

dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

C a p itá n :

Don Luis Muñoz Bertet 

T en ien te:

Don José M uñiz Izquierdo 

A lfé re c e s :

Don José B ellido Mercé 
D on Custodio Monzonís Pérez 
Don A dolfo  Ram os Dubaü 
D on José M orant Peretó

E xcm o. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la G uardia N acional R e
publicana que se expresa en la  si
guiente relación, que da principio con 
A lejan dro  Royo A lcázar y term ina 
con F rancisco L lo v ell Pastor,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Com isión de Ascensos del Com ité de 
ese Instituto, ha tenido a bien con
ferirles los empleos que a cada uno 
se les consigna, con la  antigüedad de 
la  fecha de la  presente O rden, cau
sando alta  a partir de la prim era re
vista  adm inistrativa con dichos em
pleos en las Com andancias de pro
cedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 20 de D iciem bre de 1936.
P. D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector general de la G uar

dia N acional Republicana.

R elación  que se cita 

A  C a b o :

A lejan dro  Royo A lcázar 
R afael A rjon a Grtiz 
Ram ón M eseguer Monserrat 
V icente Pérez G arcía 
José Colm enero G allardo 
V icente Rochez Conet 
Enrique Andrés Piqueras 
José Culebras Morena 
Juan Soler G arcía 
O ctavio Sánchez Cibera 
Santiago M oya R oig 
V íctor lo b a to  Andrés 
Antonio G allego M agaña 
A n to rio  Lorca Godinez 
Obdulio Cuervo del Viso 
Ram ón Sebastiá T arín  
Andrés A guado Caballero 
José T ejero  R odríguez 
M anuel Fernández López 
Ildefonso R odríguez Rodríguez 
Abelardo H errera Guzmán 
D iego R odríguez Cam pano 
Ramón .Rueda M adrigal 
Dionisio Justicia Rubio 
E u lo gio  O livares Rodríguez 
José Q uilis A lfonso 
Joaquín Clem ente V íllan u eva 
T.-burcio Paños M onuéjar 
G abriel Collado Sevilla  
Julián  Centelles M artínez 
F rancisco M artínez López 
Lucio G utiérrez M artín 
Francisco Y áñ ez Rom á 
Juan Sánchez G arcía 
Fran cisco L lo v ell Pastor

Excm o. Sr. : E n  consideración a 
las circunstancias que concurren en 
el personal de la  G uardia N acional 
R epublicana que se inserta en la  si
guiente relación, que da principio
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con don Fernando Albert Lauzürica 
y termina con don Alfredo Mari d e 
ngue,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de Ascensos del Comité 
central «de ese Instituto ha resuelto 
sea de aplicación al mismo el De
creto del Ministerio de la Guerra de 
fecha quince de Octubre último 
(D. O. numero 210), ascendiendo a 
los empleos que se mencionan a es
te personal, por su inquebrantable 
adhesión y lealtad al régimen, cau
sando alta en dichos empleos con la 
antigüedad del día 10 el el pasado mes 
de Ju lio  'y  efectos administrativos a 
partir del día primero de Enero del 
ano próximo.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Relación que se cita 

A Coronel :

Don Fernando Albert Lauzurica 
Don Román Morales .Martínez 
Don José Bustos Zárate

A Teniente Coronel:

Don Alfredo Semprún Ramos 
Don Adolfo Valcárcel Sampol 
Don Antonio N aranjo Limón 
Don Francisco Buzón Llanes 
Don José Casas Oñate 
Don Fernando Monaterio Bustos 

A Comandante :

Don Luis Adarves Serralta 
Don José Pérez Moya 
Don Mariano Manso Ruíz 
Don Justo Pérez Almendro 
Don Domingo García Poveda 
Don Antonio Para Alvarez 
Don Manuel Burguete Reparaz 
Don Juan  Ortiz Aragonés 
Don Antonio Reparaz Araujo 
Don Demetrio Albuixech Francés 
Don Juan Chirivella Soriano 
Don Damián Chicharro Vega 
Don Antonio Devesa Giner 
Don José Bolados López 
Don Domingo Pueyo del Val 
Don Alfredo Mari Clerigue

Teniendo en cuenta los méritos y 
servicios prestados en el desempeño 
de su función por el Inspector de 
primra clase del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia, jubilado por 
edad, en la plantilla de Madrid, don 
Rogelio Aparicio Ayuela, y atendien
do a su probada lealtad al régimen .y 
a la no existencia en su expediente 
personal de nota alguna desfavora
ble,

Lie ’ tenido a bien nombrarle con 
esta fecha Agente honorario del ex
presado Cuerpo.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento, notificación al interesado y 
efectos consiguientes.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.
A. G A LA R Z A  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D E C R E T O

Uno de los fines del Real decreto 
de 9 de Junio de 1925 fue la am plia
ción «de la cifra máxima do auxilio 
que el Estado había de conceder a 
los Ayuntamientos para la captación 
de aguas o conducción con destino 
al abastecimiento de los habitantes, 
con tal que fuesen aquéllas potables. 
Al llevar a la práctica este propósi- 
sito se incurrió en el defecto de ex
cesiva rigidez, no teniendo en cuen
ta la existencia de pueblos a los que 
su escaso vecindario o economía ago
tada no les permitía los desembolsos 
de relativa importancia que las obras 
exigían, y por ello no sólo se res
tringían de una manera indirecta los 
mismos beneficios que se quería otor
gar, sino que al obligar a todos los 
Ayuntamientos a contribuir en la mis
ma proporción a los gastos, resulta
ban indefensos aquellos que por su 
condición misérrima eran más acree
dores de auxilio o, «de lo contrario, 
habían de renunciar a los beneficios 
de la Ley.

Tratándose de un elemento esencial 
como es el agua y constituyendo una 
necesidad absoluta su uso en condi
ciones higiénicas que eviten la mor
talidad y aumenten por ende la po
blación, el Estado está en el deber 
de realizar las obras necesarias al 
efecto con sus propios recursos pre
supuestarios, y con los medios de que 
dispone, en aquellos pueblos cuyas 
condiciones económicas no le consien
tan la menor contribución o ayuda a 
las obras.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, a propuesta; del Ministro de 
Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo «de Ministros,

Vengo en «decretar lo siguiente : 
Artículo primero. E l Estado pro

yectará y construirá totalmente a sus 
expensas las obras de toma, capta
ción y conducción de aguas potables.

destinadas al abastecimiento de pue
blos menores «de dos mil habitantes, 
siempre que el presupuesto total de 
las obras, formulado por la Delega
ción de los Servicios hidráulicos que 
corresponda, y previa aprobación de 
la Dirección general de Obras hi
dráulicas y Puertos, no sea superior 
a cien mil pesetas. E n  caso de no
toria necesidad, se instruirá expe
diente especial por la Delegación de 
los Servicios hidráulicos correspon
diente, el cual se tram itará en idén
tica forma a la que se indica en el 
artículo tercero de ¡este Decreto.

Artículo segundo. Los Ayunta
mientos de dos mil a cinco mil ha
bitantes contribuirán con el veinti
cinco por ciento del importe total de 
las obras, y los de cinco mil a diez 
m il, con el cincuenta por ciento «de 
las mismas, con la limitación fijada 
en ciento sesenta mil pesetas para 
importe de las obras a que se refiere 
el apartado a) del artículo sexto de 
la Ley de 9 «de Junio de 1925.

Artículo tercero. En  casos de no
toria insuficiencia «de recursos econó
micos para que los Ayuntamientos 
puedan satisfacer al Estado el rein
tegro del veinticinco y  del cincuenta 
por ciento, respectivamente, a que se 
alude en el artículo anterior, se ins
truirá expediente ante la División 
H idráulica para justificarlo, en el 
que necesariamente ha «de informar 
el Abogado del Estado, quien podrá 
pedir todos los «datos y documentos 
que crea oportunos; y con informe de 
este último funcionario y «de la Di
visión H idráulica, se remitirá el ex
pediente a este Ministerio de Obras 
públicas, el cual lo elevará a la Pre
sidencia del Consejo dje Ministros 
para la resolución definitiva que ha
ya «de adoptarse. Esta resolución pu^- 
de ser, según los casos, o de exención 
total, de reintegro o de «disminu
ción-del mismo, o de negativa de dis
minución sobre los límites fijados en 
los artículos precedentes.

Artículo cuarto. En  todo io no 
previsto en los artículos anteriores 
o en lo no modificado por ellos, con
tinúa rigiendo el Real decreto de 9 
de Junio de 1925 y sus disposiciones 
complementarias «de 11  de Ju lio  del 
mismo año y 28 «de Abril y 8 de Ju 
nio de 1928.

Artículo quinto. De este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a  diez j  nueye 
«de Diciembre de mil novecieiitps 
treinta y  seis.... , -,-g : . «

.M A N U E L , a z a ñ a ; 
Él. Ministro dev iObras públicas.

JU L IO  JU S T  JIM E N O ’ -
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Ilm o . Sr. : Habiéndose padecido
error en la O. M. de 30 de Octubre 
del corriente año, queda redactada 
de nuevo en la forma siguiente: 

Habiendo cesado con fecha ó de 
Septiembre próximo pasado en el car
go de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación el Catedrático del 
Instituto N acional de Segunda E n 
señanza de Pontevedra, don Bibiano 
Fernández Osorio T afa ll,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el referido señor se reintegre a su 
cátedra del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Pontevedra, 
quedando en situación de excedente 
forzoso por su condición de Diputa
do a Cortes.

Lo que digo , a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 18 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

JU A N  M A R IA  A G .U ILA R

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Vista la petición que como am plia
ción de la  resuelta por Orden de 17 
del mes actual promueve el Ayunta
miento de M álaga para la creación 
de dos escuelas de niños en la B a
rriada de Torremolinos.

Resultando que se cuenta con el 
local y material necesarios para el 
funcionamiento inmediato de las es
cuelas pedidas, ya que se trata de es
tablecerlas en sustitución de las mu
nicipales de la misma clase que exis
tían y que la Inspección de Prim era 
Enseñanza ha ' emitido favorable in
forme,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo en la B a
rriada de Torremolinos, -Ayuntamien
to de M álaga, dos escuelas unitarias 
de niños.

Segundo. Que las obligaciones 
presupuestarias que supone la crea
ción corran a cargo del crédito con
cedido por Ley de 4 de Octubre últi
mo para 2.666 huevas* plázas.

Tercero. Que por quien corres
ponda se nombren los Maestros inte
rinos correspondientes, con sueldo de 
entrada y con derecho al emolumen
to de casa, con cargo al Municipio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Diciembre de 1936.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de

Primera Enseñanza.

Vista la propuesta de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Cuen
ca para que se creen en el Ayunta
miento de Cañizares las escuelas ne
cesarias para absorber la población 
escolar que hoy carece de ellas.

Resultando que el Ayuntamiento fa 
cilita el local y m aterial inicial ne
cesarios, así como la casa-habitación 
para los Maestros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
reso lver:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo y en las 
localidades que se expresan las es
cuelas siguientes:

-Cañizares, Ayuntamiento de ídem. 
—Una unitaria de párvulos.

Huerta Maro jales, Ayuntamiento de 
Cañizares.— Una mixta, servida por 
Maestro.

Segundo. Que las obligaciones 
que suponen esas nuevas escuelas se 
cubran con el crédito concedido por 
Ley de 4 de Octubre para nuevas p la
zas, y

Tercero. Que por quien corres
ponda se nombren los Maestros inte
rinos necesarios con sueldo de en
trada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Diciembre de 1936.
P . D .,

W . R O C E S 
Ilustrísim o señor Director general de

Prim era Enseñanza..

Ilm o . Sr. : Los Ayuntamientos de 
Almodóvar del Campo (Ciudad- 
Real) y Cortes de Pallás (Valencia) 
solicitan la creación de escuelas que 
absorban la población escolar de los 
distritos rurales, comprometiéndose 
a facilitar el local necesario, el ma
terial inicial y la casa habitación p a
ra los Mestros.

La Inspección de Prim era Enseñan 
za informa favorablemente, propo 
niendo la creación, en los lugares que 
se. expresan, de las escuelas siguien
tes :
• Almodóvar del Campo, Ayunta
miento de ídem.—Dos escuelas uni
tarias de párvulos.

Valdeazogue, Ayuntamiento de Al- 
modóvar del Campo.—Una mixta, 
servida por Maestro.

Venta de Gaeta, Ayuntamiento de 
Coites de Pallás.—Una mixta, servi
da por Maestro.

Castilblanques, Ayuntamiento de 
Cortes de Pallás.— Una mixta, servi
da por Maestro.

Aldea del Oro, Ayuntamiento de 
Cortes de Pallás.— Una m ixta, servi
da por Maestro, que resulta del tras
lado de la de niños de Oset a An- 
dilla.

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero. Que se consideren crea
das definitivamente todas las escue
las propuestas en el Ayuntamiento de 
Almodóvar del Campo (Ciudad-Real) 
y en el de Cortes de Pallás (Valen
cia), conforme a la propuesta.

Segundo. Que el coste de las obli
gaciones que nacen con estas creacio
nes se carguen al crédito concedido 
por Ley de 4 de Octubre último para 
2.666 nuevas plazas, y

Tercero. Que por quien correspon 
da se hagan los nombramientos de 
Maestros interinos con el sueldo de 
entrada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 19 de Diciembre de 1936.
P. D .,

W . R O C E S 
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

Vista la petición de excedencia i li
mitada que don M iguel López de 
Munain y Beistegui, Maestro exce
dente de la escuela nacional gradua
da «Cervantes», de Bilbao, promueve.

Resultando que el interesado obtu
vo la xcedencia en 12 de Diciembre 
de 1934 y lleva en tal situación dos 
años menos un día en el momento 
de esta petición, acreditando que está 
al servicio del Estado en el M iniste
rio de Obras públicas.

Visto el artículo 137 del vigente 
Estatuto.

Considerando que el solicitante no 
sufre interdicción de ninguno de los 
derechos qeu el Estatuto declara y 
que goza en la actualidad el de ex
cedencia lim itada,

Esta Dirección ha acordado acce
der a lo solicitado y conceder a don 
M iguel López de Munain la exceden
cia ilim itada del cargo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Diciembre de 1936.
P. IX ,

L . A LA M IN O S 
Señor Je fe  de la  Sección A dm inistra

tiva de Prim era Enseñanza de M a
drid.
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISION

O R D E N E S

I lmo. S r . : V isto el escrito de la  
D elegación  p rovin cial de T rabajo  de 
C astellón, com unicando la renuncia 
del Presidente de la  segunda A g ru 
pación de Jurados m ixtos de esa ca

p ita l,
E ste M inisterio ha dispuesto se le 

acepte la dim isión de Presidente de 
la  citada A grupación  a don M anuel 
A ragonés, por los m otivos que ex
presa, cesando en el citado cargo.

Lo que traslado a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 18 de Diciem bre de 1936.
A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rab ajo .

I l mo. S r . : V ista  la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y  obrera de la  segunda A grupación  
de Jurados m ixtos de M urcia,

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 18 
de la  L ey de 27 de N oviem bre de 
1931, ha dispuesto que sean nom bra
dos Presidente y V icepresidente de la  
A gru pación  antedicha don G ustavo 
Jiménez Carrizo y  don Leoncio Ruíz 
M edina, respectivam ente, y que ce
sen don José Ram írez López y  don 
E nrique Ruíz Bellando en los cargos 
de Presidente y  V icepresidente de la  
A gru pación  de que se trata.

Lo que traslado a V . I. para su co
nocim iento y  efectos.

V a len cia , 18 de D iciem bre de 1936.
A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rabajo .

I lmo. Sr.: Acordada por el Consejo 
provisional del Patronato del Instituto 
Nacional de Previsión, la residencia de 
dicho organismo en Valencia, y  al fin 
de evitar las dilaciones que puedan ori
ginarse por la remisión a Madrid de 
los asuntos de su competencia,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
enviada a esta capital toda la docu
mentación dirigida al citado Instituto.

En consecuencia, todo emplazamiento o 
citación al Instituto Nacional de Pre
visión o a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidente de Trabajo, habrá de ha
cerse en su actual domicilio en esta 
ciudad.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efecíos. Valencia, 19 de D i
ciembre de 1936.

A. D E G RA CIA  
Señor Subsec? etario de Trabajo y Pre

visión.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D EN ES

Ilmo. Sr.: La Ley de 30 de Mayo 
de 1936 encomendó a la Central de R e
sinas Españolas cuantas misiones or
denadoras de la producción y comercio 
de los derivados de las mieras naciona
les fueran precisas para la revaloriza
ción de tan interesante riqueza.

En las actuales circunstancias, la 
reducción del área resinera, coinciden
te con dificultades para el cumplimien
to de las expresadas misiones aconseja
ron intervenciones e incautaciones de 
industrias situadas en territorio adicto 
al Gobierno, acogiéndose para ello al 
Decreto de 25 de Julio de 1936, hoy de
rogado.

Persistiendo las razones que condu
jeron a dichas medidas, si cabe con m a
yor intensidad ante las perspectivas ac
tuales de la pioducción, consumo in
terior y explotación de los productos 
resinosos,

Este Ministerio, al que corresponde 
la presidencia de dicha central, ha te
nido a bien disponer que se faculte a 
la Central de Resinas Españolas, para 
continuar las intervenciones de las fá
bricas de productos resinosos que ac-- 
tualmente inten iene y las que su Co
mité de Gerencia o gestores del mismo> 
acuerde, o el Ministro de Industria or
dene por considerarlas convenientes al 
interés general.

En cumplimiento de estas funciones, 
dicha Central podrá requisar los ele
mentos de producción y de comerciali
zación, así como las primeras materias 
y productos necesarios afectos a las 
expresadas fábricas, asegurando en to

do momento la explotación de las mis
mas y la exportación de los productos 
una vez garantizadas las necesidades 
del consumo nacional.

Valencia, ió de Diciembre de 1936.
P. D.,

P. CAÑE
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Para el más fácil y rápi
do desenvolvimiento del servicio,

Este Minisí;crio se lia servido dispo
ner que la delegación de firma confe
rida al Director general de Industria 
se considere extensiva, en la misma y 
forma y cuantía, al Subdirector D. Mi
guel Rovira Mulé.

Lo que comunico a V. I. a los fi
nes oportunos, debiendo darse de esta 
Orden ministerial los correspondientes 
traslados. Valencia, 9 de Diciembre de 
1936.

F. D.,
P. CAÑE 

Señor Subsecretario de Industria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y BELLAS ARTES

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar al Inspector de Primera E n 
señanza de Madrid, D. Modesto Medina 
Bravo, Delegado especial suyo en toda 
la provincia de Castellón para que, ade
más de asumir las funciones de Inspec
tor Jefe, en las cuales cesará con esta 
misma fecha D. Sandalio Francisco 
González, que actualmente las desempe
ña, tenga bajo su jurisdicción todos 
los organismos ce la primera enseñan
za, a excepción de la Escuela Normal 
del Magisterio primario, pudiendo in
tervenir, cuando 16 estime oportuno, en 
la Junta designada para la administra
ción de las subvenciones concedidas 
por este Ministerio para el sosteni
miento de las colonias escolares de ni
ños evacuados.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.—  
E l Director general, P. D., L. Alam i
nos.


